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Datos reportados por autoridades nacionales a 10:15 AM (hora local) 2 de abril 2020 

Puntos destacados 

 
• Del total de 1,380 casos confirmados, 179 se encuentran en 

aislamiento hospitalario y 1,125 en aislamiento domiciliario.  

• Del total de casos sospechosos reportados al SINAVE, 
el 66% (2,638/4,018) fueron descartados por laboratorio.  

• Por lugar de residencia, la mayor proporción de los casos 
corresponde al Distrito Nacional (39%) y Santo Domingo 
(14%), Santiago (12%) y Duarte (8%).  

• El 55% de los casos son hombres (765/1380). La 
mediana a de la edad de los fallecidos es de 62 años, el 
80% (48/60) eran hombres. El 24% de las defunciones 
corresponden a la provincia Duarte.  

• Se mantiene la identificación y seguimiento de casos y 
contactos de casos confirmados.  

 

Situación en 
números  
Total (nuevos) casos en 
últimas 24 horas 

1,380 (96 nuevos) 
Casos confirmados 

16 (7 nuevos) 
Recuperados 

60 (3 nuevos) 
Fallecimientos 

Mapa 1. Casos de COVID-19 confirmados y sospechosos en República Dominicana al 1 abril 2020   



 

 

Provincia 

Casos Defunciones 

Nuevos Acumulados Nuevos Acumulados 

Distrito Nacional 15 535 0 11 

Azua 0 7 0 0 

Bahoruco 0 0 0 0 

Barahona 4 11 0 0 

Dajabón  0 1 0 0 

Duarte 9 110 1 24 

Elías Piña  0 0 0 0 

El Seibo 0 1 1 1 

Espaillat 0 28 0 0 

Independencia 0 1 0 0 

La Altagracia 3 35 0 0 

La Romana 4 28 0 0 

La Vega 4 88 0 2 

María Trinidad 
Sánchez  

2 8 0 1 

Montecristi 0 2 0 0 

Pedernales 0 1 0 0 

Peravia 0 4 0 0 

Puerto Plata 2 30 0 0 

Hermanas Mirabal 2 17 0 0 

Samaná  0 13 0 1 

San Cristóbal 0 21 0 1 

San Juan 0 7 0 2 

San Pedro de Macorís  3 23 0 3 

Sánchez Ramírez 4 17 0 2 

Santiago  21 159 0 2 

Santiago Rodríguez  0 2 0 0 

Valverde 0 8 0 0 

Monseñor Nouel 1 28 1 2 

Tabla 1. Casos y fallecidos por COVID-19 reportados en el País al 1 de abril 2020 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Monte Plata 0 2 0 1 

Hato Mayor 0 3 0 0 

San José de Ocoa 0 0 0 0 

Santo Domingo 22 190 1 7 

TOTAL 96 1380 3 60 

Figura 1: Casos de COVID-19 acumulados a la fecha del 1 de abril 2020. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Casos acumulados en provincias más afectadas 

Figura 3: Casos nuevos por día en República Dominicana 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Nuevos casos por día en provincias más afectadas 

Figura 5: Fallecidos acumulados por COVID-19 en República Dominicana 



 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6: Muertes acumuladas por COVID-19 en provincias más afectadas 

Figura 7: Muertes por día por COVID-19 en la República Dominicana 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Muertes por COVID-19 por día en provincias más afectadas 



 

 

 

 

Medidas adoptadas por el país para la contención y 

mitigación de la COVID-19 

___________________________________________ 

• El 1 de abril, la presidencia de la República emitió el decreto 141-20 en el cual se designa 
un Comité de Emergencia y Gestión Sanitaria para el Combate del Coronavirus (COVID-
19). El Comité está conformado por:  

o Rafael Sánchez Cárdenas, ministro de Salud Pública y Asistencia Social, 
quien lo coordinará. 

o Chanel Rosa Chupani, director del Servicio Nacional de Salud (SNS). 
o General de brigada Juan Manuel Méndez García, director del Centro de 

Operaciones de Emergencias (COE). 
o Jorge Marte Báez, asesor médico del Poder Ejecutivo. 
o José R. Yunén, médico certificado en medicina interna, Infectología, 

medicina crítica y neurointensivo. 
o Patricia León, directora ejecutiva de Laboratorios Referencia. 
o Amado Alejandro Báez, asesor del Poder Ejecutivo en salud pública y 

sistemas de desastres, emergencias masivas y cuidados críticos, quien 
desempeñará las funciones de director ejecutivo del Comité. 

• Por resolución presidencial emitida este 2 de abril, se extendió por 15 días, a partir de 
este viernes 3 de abril del año en curso, el toque de queda establecido mediante el 
Decreto No. 135-20 del 20 de marzo, y sus modificaciones de 5:00 PM a 6:00 AM en todo 
el territorio nacional.  

• Se mantienen las medidas iniciales (suspensión de vuelos, cierre de escuelas, cierre de 
frontera, suspensión de eventos masivos) y el toque de queda a nivel nacional.  
  

 

Ministerio de Salud Pública (MSP) 

• En rueda de prensa diría, el ministro de salud anunció la actualización de la guía para el 
manejo de casos.  

• El ministro también anunció el funcionamiento a partir del 2 de abril de Aurora MSP, una 

aplicación a través de la cual la ciudadanía tendrá contacto con más de 200 médicos 
para obtener informaciones sobre la COVID-19.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Acciones de OPS 

____________________________________________ 

• Siguen en proceso de diagramación y revisión 3 documentos para los cuales 
se les da apoyo técnico y financiero al Ministerio. Los documentos son:  

o Directrices para la prevención y manejo de enfermedad respiratoria por 
coronavirus (COVID-19) en embarazadas y recién nacidos. 

o Directrices para habilitar salas de aislamiento respiratorio presión 
negativa. 

o Limpieza y desinfección en las ambulancias y equipos ante el nuevo 
coronavirus (SARS-CoV-2).  

• Proceso de adquisición de insumos para el procesamiento de muestras, lo 
cuales llegarán al país en tres semanas. 

• En proceso compra de 5 equipos de cómputo para DIGEPI. 

• En proceso compra de guantes (1210), bolsas para desechos (5000) y batas 
(1860) para CONAPE. 

• Continúan las colaboraciones con el Servicio Nacional de Salud en el análisis 
sobre la capacidad de respuesta de los establecimientos de salud ante los 
casos COVID-19 con respecto a camas, UCI y recurso humano en salud. 
Persiste la necesidad de identificar la capacidad de respuesta de los 
establecimientos de salud según nivel de complejidad.  

• En el área de salud mental, la OPS continua el apoyo técnico al MSP y al 
SNS en el funcionamiento de la Red de apoyo psicológico a las personas con 
COVID-19, sus contactos y al personal asistencial incluyendo el equipo de 
traslado del Sistema de Emergencia 9.1.1. Los públicos alcanzados se 
reflejan en los siguientes gráficos:  

 

 

Figura 9: % de personas según sexo y grupo de edad que recibieron la ayuda psicológica 



 

 

 

 

Coordinaciones con Naciones Unidas 

_____________________________________________    

• El liderazgo del UNETE fue asumido por la OCR a partir del 1 de abril del año 
en curso. 

 

 

 

Referencias 

____________________________________________ 

 

• Dirección Nacional de Epidemiología (DIGEPI) 

• Centro de Operaciones de Emergencias (COE)  

• Presidencia de la República Dominicana  

• Ministerio de Salud Pública  

Figura 10: Total de personas por provincia atendidas para ayuda psicológica 

http://digepisalud.gob.do/
https://www.coe.gob.do/
https://presidencia.gob.do/
https://www.msp.gob.do/web/

